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CASTELLÓN 
Las familias de la Comunitat Va-
lenciana podrán elegir hasta 20 
centros educativos, frente a los 
10 del curso actual, en las eta-
pas de Educación Infantil, Edu-
cación Primaria y Educación Se-
cundaria Obligatoria en la ad-
misión del próximo curso 2024-
2025. 

Esta medidas evitarán «la dis-
criminación socioeconómica» 
y garantizarán la igualdad de 
oportunidades, según el direc-
tor general de Centros Docen-
tes, Jorge Cabo. 

El director general ha desta-
cado que se amplía la posibili-
dad de elegir por los padres: «De 
este modo las familias tendrán 
más opciones para elegir libre-
mente el centro que se ajuste a 
sus intereses y convicciones pa-
ra la educación de sus hijos». 

Además, se incluye la regula-
rización del alumnado a esco-
larizar en Centros de Educación 
Especial y se crean las Comisio-
nes Sectoriales de Escolariza-
ción para su gestión. 

También se introducen medi-
das favorables en los centros si-
tuados en zonas rurales o en 
riesgo de despoblamiento, per-
mitiendo la doble adscripción; 
en el caso de familias con cus-
todia compartida acordada ju-
dicialmente, se puede conside-
rar domicilio familiar el de am-
bos progenitores, según conven-
ga al alumnado. 

Otro aspecto significativo del 
proceso de admisión de cara al 
próximo curso es que «se ha re-
ducido la carga burocrática pa-
ra los centros docentes y las fa-
milias»: se introduce en la ad-
misión una fase extraordinaria 
para la adjudicación de las pla-
zas que han resultado vacantes 
en el proceso ordinario y una fa-
se continua que se encuentra 
abierta durante todo el curso pa-
ra atender la escolarización so-
brevenida.

Las familias 
podrán elegir 20 
centros para el 
próximo curso

CARMEN HERNÁNDEZ  CASTELLÓN 
Tras llegar a un acuerdo de confor-
midad con las partes, el acusado de 
haber perpetrado casi una treintena 
de robos en viviendas ubicadas en 
diversas poblaciones de las provin-
cias de Castellón y Valencia  ha sido 
condenado a tres años y medio de 
prisión al considerarlo responsable 
de un delito de pertenencia a grupo 
criminal, así como a un delito conti-
nuado de robo con fuerza en las co-
sas y cometido en casa habitada. De 
igual manera, según la conformidad 
alcanzada el procesado, de nacio-
nalidad rumana y que utilizaba tres 
identidades distintas más, también 
ha sido condenado a 6 meses de pri-
sión por ser el autor de un delito con-
tinuado de falsedad en documento 
oficial . 

Con la circunstancia agravante de 
la  responsabilidad criminal de rein-
cidencia en el delito de robo con fuer-
za en casa habitada, el acusado, que 
se hallaba privado de libertad por es-
tos hechos desde marzo de 2023,  se 
enfrentaba, tal y como destacaba el 
escrito de acusación inicial, a una pe-
na total de 11 años de cárcel por los 
tres delitos citados anteriormente.  

Con la finalidad de eludir la acción 
de la Justicia, el condenado utiliza-
ba identidades falsas mediante tres 
Cartas de Identidad rumanas falsas 
carentes de antecedentes policiales. 
Y es que el varón tenía mucho que 
esconde ya fue  condenado ejecuto-
riamente como autor penalmente 
responsable de un delito de robo con 
fuerza en las cosas en casa habitada 
en diciembre de 2018 y se hallaba en 
paradero desconocido pues existían 
sobre él órdenes de detención nacio-
nal, europea e internacional. 

Tal y como destacaba la Fiscalía en 
su escrito de acusación, «en unión y 
compañía de otros tres miembros del 
grupo criminal que lideraba, que ya 
fueron condenados en 2021, el acu-
sado y los tres implicados actuaban 

de común acuerdo y de forma orga-
nizada para la comisión de robos en 
domicilios, perpetrados en diversos 
municipios de la Comunidad Valen-
ciana, entre los que se encuentran 
además de la ciudad de Castellón las 
poblaciones de Onda, Burriana, así 
como  las localidades valencianas de 
Aldaia, Chiva y Torrente. 

MARCAR DOMICILIOS 
Los robos se perpetraron  entre el mes 
de septiembre de 2018 hasta enero 
del año 2019, procediendo en todos 
los casos con un modus operandi 
idéntico y muy específico, de forma 
que el acusado y los ya condenados 
primeramente observaban y vigila-
ban los objetivos, procedían al tim-
brado en reiteradas ocasiones des-
de el telefonillo del portal, para pos-
teriormente  marcar las puertas con 
un palito u objeto de similares carac-
terísticas.  

«Una vez marcados los pisos o vi-
viendas accedían, en la mayoría de 

las ocasiones a los domicilios me-
diante fractura de bombín y en algu-
na otra, mediante el método del res-
balón, portando alguno de ellos las  
herramientas necesarias, y una vez 
en el interior de las viviendas, reali-
zaban su registro para apoderarse-
de diversos bienes,  fundamental-
mente de dinero y joyas», precisaba 
el escrito del Ministerio Público. Por 
último, mucho de los objetos obte-
nidos mediante los robos, eran en-
viados a Rumanía para su comercia-
lización en ese país. 

En concepto de responsabilidad 
civil, el Ministerio Público solicitaba 
una indemnización para las 23 vícti-
mas de los robos que han reclama-
do. El abono que interesaba la Fisca-
lía ascendía a una cifra total que su-
pera los 75.000 euros, tanto por el va-
lor de los objetos sustraídos como 
por los daños causados para ac-
ceder a los domicilios o a las cajas 
fuertes, así como los desperfectos 
causados en los hogares.

Cuatro años de cárcel para un 
ladrón que robó en 30 casas 
Lideraba un grupo criminal, ubicado en Onda, que actuó 
durante dos años en las provincias de Castellón y Valencia

Entrada a la Ciudad de la Justicia de Castellón. TORRES

CASTELLÓN 
La importancia de transmitir el co-
nocimiento científico a la ciudada-
nía y cómo llevarlo a cabo ha sido la 
temática elegida por la Facultad de 
Ciencias de la Salud de la UJI en la 
novena edición de las jornadas de 
investigación que se han desarrolla-
do durante los días 24 y 25 de abril 

en el campus castellonense. La con-
ferencia inaugural estuvo a cargo del 
profesor de la UJI Guillermo Peris, 
doctor en Ciencias Químicas, quien 
explicó algunas de sus tácticas de di-
vulgación y, a la vez, varios concep-
tos científicos en la conferencia ‘De 
acróbatas, atenienses y otros ácidos 
nucleicos’.

La UJI debate sobre la 
divulgación científica 
La Facultad de Ciencias de la Salud acoge 
unas jornadas sobre investigación

C.A.D. CASTELLÓN 
La Central Sindical Independien-
te y de Funcionarios (CSIF) criti-
ca que la Dirección General de 
Justicia haya decidido extender 
el uso del programa de gestión 
procesal ‘Just@cv’, que desde ha-
ce más de un año se aplica en los 
juzgados de Primera Instancia 
de Castellón, sin resolver previa-
mente los errores y fallos detec-
tados en su implantación. 

«Durante estos meses se han 
reportado numerosos problemas 
e incidencias en su funcionamien-
to y, además, esta aplicación in-
formática trabaja con especial 
lentitud» lamentan desde CSIF, 
señalando que, «pese a estas cir-
cunstancias y, sin resolver pre-
viamente estos fallos, a princi-
pios de abril Justicia decidió ex-
tender su uso tanto a los Juzga-
dos de lo Contencioso como a los 
especializados en familia e inca-
pacidades en Castellón, lo que 
está colapsando el servicio aun-
que estamos hablando de mate-
rias especialmente sensibles», 
han alertado desde CSIF. 

La central sindical ha explica-
do que, «junto a la falta de mo-
delos adecuados para la trami-
tación de los expedientes, hay un 
número importante de procedi-
mientos que se tienen que mi-
grar a mano, especialmente los 
que están archivados y deben 
reabrirse posteriormente para 
abordar temas adicionales como 
regímenes de visitas o pensio-
nes, entre otros, lo que retrasa 
aún más los procesos». 

Por ello, desde CSIF han recla-
mado que, «además de resolver 
de manera adecuada los fallos 
detectados, se migren íntegros 
al menos todos los expedientes 
judiciales desde 2017, se dote de 
mayor formación al personal de 
Justicia en el manejo de esta he-
rramienta y se incremente el nú-
mero de formadores en su uso, 
ya que actualmente solo hay uno 
para cada diez personas».

Colapso en los 
juzgados de 
Familia por el 
programa Just@
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